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9.- Se concederán tres premios: 

• Primer premio de 600 €.  

• Segundo premio de 400 €.  

• Tercer premio de 300 €. 
 
El personal de la Consejería, contactará con los ganadores a fin de que proporcionen una copia 
del documento de identidad (o tarjeta de identificación fiscal) y un certificado de titularidad 
bancaria donde aparezca como titular el responsable de la caseta. 
A estos premios se les aplicarán las retenciones que marque la ley. 
 
10.- El fallo del jurado se dará a conocer a través de las Redes Sociales de la Consejería de 
Educación, Cultura, Festejos e Igualdad durante la celebración de las Fiestas Patronales. El 
mismo, de conformidad con la Base 30ª del apartado II de las Bases Reguladoras de las 
Subvenciones para el Desarrollo de Proyectos de Interés General y de Certámenes o Concursos 
en el ámbito de actuación de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes (BOME 4460 de 
14/12/07), se publicará en el Boletín Oficial de Melilla. 
 
11.- La organización se reserva el derecho de hacer modificaciones, adoptar decisiones no 
reguladas en las presentes Bases, siempre que las mismas contribuyan al mayor éxito del 
Concurso. 
 
12.- La convocatoria del presente premio se regirá por las BASES REGULADORAS DE LAS 
SUBVENCIONES PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE INTERÉS GENERAL Y DE 
CERTÁMENES O CONCURSOS EN EL ÁMBITO DE ACTUACIÓN DE LA CONSEJERÍA DE 
EDUCACIÓN U COLECTIVOS SOCIALES (BOME núm. 4460, de 14 de diciembre de 2007). 
 
13.- La presentación al concurso implica la total aceptación de las presentes bases y el fallo del 
jurado. 
 
Estando la presente convocatoria destinada a una pluralidad indeterminada de personas que 
pudieran estar interesadas en concurrir a la misma, se ordena su publicación, en aplicación del 
art. 45, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativos Común de las 
Administraciones Públicas. 
 
La presente Orden no aborta la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse recursos 
de alzada en el plazo de un mes, a computar al día siguiente de su publicación, ante el Presidente 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, como Órgano Competente para resolverlos o ante esta 
Consejera, que deberá elevarlo con su informe a la Presidencia, de acuerdo con los artículos 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativos Común de las 
Administraciones Públicas y artículo quinto del Reglamento de Organización Administrativa de la 
Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extraordinario nº 13 de 7 de mayo de 1999). 
 
 

Melilla, 18 de agosto de 2022,  
La Secretaria Técnica Acctal. de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes,  
Francisca Torres Belmonte 
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